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Bogotá D.C.   
  
Doctora  
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control   
Secretaría General de Organismos de Control   
Concejo de Bogotá D.C.   
secretariageneral@concejobogota.gov.co   
Ciudad.  
  
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 588 de 2025, aprobada en Sesión 

Plenaria 01 de mayo de 2025. Tema: “Política distrital contra las drogas”  
  
Referencia:  Radicado No. 2025EE8336 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025020629 de la Secretaría Distrital de Integración Social  
  
Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo.    
    
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la Proposición relacionada en el asunto. 
Por lo anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de 
la información aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:   
 
34. “¿Cuál es la política del Distrito para prevenir y proteger del consumo de sustancias 
Psicoactivas tanto a los mayores como a los menores de edad?”  
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social informa que el Distrito Capital adoptó, 
mediante el Decreto Distrital 691 de 2011, la Política Pública de Prevención y Atención del 
Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá, 
para el decenio 2011-2021. Esta política establece las directrices para el abordaje integral, 
articulado y continuo del fenómeno del consumo de sustancias psicoactivas, reconociendo las 
múltiples manifestaciones del mismo, así como la diversidad poblacional y cultural que 
caracteriza a la ciudad. 
 
El artículo 2° del citado Decreto define como objetivo general de la política “(…) establecer las 
directrices para el abordaje integral, articulado y continuo del fenómeno del consumo y la 
prevención de la vinculación a la oferta de sustancias psicoactivas, reconociendo las múltiples 
manifestaciones del fenómeno y la diversidad poblacional y cultural que caracteriza al Distrito 
Capital (…)”. 
 
Para su implementación, el Decreto establece cinco (5) ejes estructurales y dos (2) ejes 
transversales, los cuales orientan la formulación de líneas estratégicas y acciones 
intersectoriales, en articulación con las entidades distritales competentes. Estos son: 
 

http://www.integracionsocial.gov.co/
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
Catalina Bejarano R
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Ejes estructurales: 
1. Fortalecimiento y/o desarrollo de potencialidades para la vida: Promueve 

capacidades en los distintos entornos cotidianos, especialmente en la familia y la 
comunidad, para prevenir y afrontar el consumo y la vinculación a la oferta de sustancias 
psicoactivas. 

2. Alternativas socioculturales, deportivas y recreativas: Busca dinamizar espacios que 
fortalezcan el ejercicio pleno de la ciudadanía, los vínculos sociales y afectivos, y mejoren 
la calidad de vida. 

3. Movilización de redes sociales: Impulsa redes comunitarias e institucionales para 
prevenir el consumo y reducir riesgos y daños asociados. 

4. Oferta de servicios de atención integral y diferencial: Fortalece la disponibilidad de 
servicios que garanticen el derecho a la salud de los habitantes de la ciudad. 

5. Resignificación del consumo y la vinculación a la oferta: Promueve cambios 
culturales frente a los imaginarios sociales relacionados con el alcohol, el tabaco y otras 
sustancias psicoactivas. 
 

Ejes transversales: 
• Información y comunicación: Difunde información veraz y oportuna que oriente 

estrategias comunicativas con participación social. 
• Investigación y evaluación: Genera conocimiento y procesos de evaluación para una 

mejor comprensión del fenómeno desde una perspectiva sociocultural. 
 
En cuanto a la articulación institucional, el Consejo Distrital de Estupefacientes —creado 
mediante el Decreto Distrital 048 de 2009 y actualizado mediante el Decreto 210 de 2018— es la 
instancia encargada de formular los planes y programas del Distrito en esta materia, en 
concordancia con las políticas nacionales. Este órgano se constituye como la principal instancia 
de decisión de la Política Pública, conforme lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 691 de 
2011. 
 
La Secretaría Técnica del Consejo cuenta con el apoyo de un Comité Técnico Profesional, 
integrado por jefes de dependencia de la Secretaría Distrital de Salud, y puede convocar actores 
públicos o privados, según los temas a tratar. De igual manera, en las reuniones del Consejo 
deben participar representantes de las Secretarías de Salud, Gobierno, Educación, Cultura, 
Recreación y Deporte, Integración Social, Desarrollo Económico, Planeación y Hacienda, según 
lo establece el artículo 17 del Decreto 691 de 2011. 
 
En el marco de esta Política Pública, en el año 2017 el Consejo Distrital de Estupefacientes 
definió la formulación del Plan de Acción Distrital, el cual fue actualizado en 2020 para 
armonizarse con la matriz de inversión de los cuatro pilares de gobierno. En su formulación 
participaron los sectores responsables de la Política, entre ellos la Secretaría Distrital de 
Integración Social. 
 
En este sentido, la Secretaría Distrital de Integración Social elaboró su Plan de Acción para la 
Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias 

http://www.integracionsocial.gov.co/
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Psicoactivas para el cuatrienio 2020-2024. Este plan fue construido con el liderazgo de la 
Dirección Poblacional y la asistencia técnica de la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico –
DADE–, e involucró a cinco Direcciones Misionales (Corporativa, Territorial, Poblacional, Familias 
e Inclusión Social y DADE), así como a nueve Subdirecciones Técnicas: Infancia, Juventud, 
Adultez, Vejez, Familia, Asuntos LGBTI, Gestión Integral Local –SubGIL–, Gestión y Desarrollo 
del Talento Humano y Discapacidad. 
 
A través de este esfuerzo institucional, la Secretaría implementa la política mediante una 
estrategia transversal liderada por la Dirección Poblacional, que articula los planes operativos de 
las Subdirecciones Técnicas en torno a 32 metas orientadas a la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas y la protección de los derechos de la ciudadanía, tanto de personas 
menores como mayores de edad. 
 
Ahora bien, es importante señalar que la Secretaría Distrital de Integración Social participa 
actualmente en la nueva formulación de la Política Pública de Prevención y Atención del 
Consumo del Distrito Capital, así como de la Prevención de la Vinculación a la Oferta de 
Sustancias Psicoactivas en Bogotá, D.C. Este proceso se desarrolla en el marco de las 
orientaciones técnicas y metodológicas acordadas en el Consejo Distrital de Estupefacientes y 
en coherencia con la guía para la formulación de políticas públicas de la Secretaría Distrital de 
Planeación.  
  
La formulación de esta Política Pública comprende tres fases principales, diseñadas para 
garantizar un enfoque integral y participativo, así:  
   
La primera fase, fue programada para 2024, e incluyó la formulación preliminar de la política, lo 
que implicó definir la problemática asociada al consumo de sustancias psicoactivas a partir de 
información cuantitativa y cualitativa disponible, antecedentes normativos y administrativos, e 
impactos identificados en las poblaciones y territorios. También se desarrolló una estrategia de 
participación ciudadana que permitió involucrar a sectores corresponsables, actores clave, 
grupos de interés y ciudadanía en general, a fin de establecer un cronograma y un anteproyecto 
financiero para la formulación de la política.  
  
La segunda fase, proyectada para 2025, contempla el diseño y desarrollo de mesas de trabajo 
en el territorio, en las que participarán actores clave. Estas mesas buscan construir un 
diagnóstico detallado que incluya un marco de política pública, una estrategia de participación, el 
levantamiento de una línea de base, la identificación de enfoques, puntos críticos y factores 
estratégicos, así como el análisis de actores y la caracterización del problema público a abordar.  
  
La tercera fase, prevista para 2026, se centrará en la formulación de la Política Pública de 
Sustancias Psicoactivas. En esta etapa se elaborará un plan de acción integral y un documento 
técnico que incluirá estrategias de seguimiento, monitoreo y evaluación. Este proceso culminará 
con un evento de socialización en el que se presentará el producto final, concertado con los 
diferentes actores involucrados.  
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36. “¿Cuál es la política del Distrito para restaurar socialmente a los habitantes de calle 
que deciden recuperar su vida?” 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la 
Adultez, ejerce la Secretaría Técnica de la Política Pública Distrital para el Fenómeno de 
Habitabilidad en Calle, adoptada mediante el documento CONPES Distrital 20 de 2022. 
 
Esta Política Pública tiene como propósito resignificar el fenómeno de la habitabilidad en calle en 
Bogotá, mediante la implementación de acciones estratégicas de carácter integral, diferencial, 
territorial y transectorial. Estas acciones están orientadas al fortalecimiento de la convivencia 
ciudadana y a la dignificación de los ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle, así como de 
las personas en riesgo de habitarla. 
 
En ese sentido, la política reconoce a las personas habitantes de calle como sujetos de derechos 
y promueve intervenciones que contribuyen a su inclusión social, económica, política y cultural. 
Así mismo, contempla estrategias para la promoción, protección, restablecimiento y garantía de 
sus derechos, con enfoque de derechos humanos, diferencial y de ciclo de vida. 
 
Particularmente, para quienes manifiestan la voluntad de transformar su proyecto de vida y dejar 
la vida en calle, la Secretaría Distrital de Integración Social ofrece una ruta de atención integral 
que articula servicios de autocuidado, atención básica, inclusión social y seguimiento psicosocial. 
Esta ruta se implementa en coordinación con otras entidades del Distrito, con el fin de facilitar 
procesos de rehabilitación personal, fortalecimiento de vínculos familiares y comunitarios, 
formación para el trabajo e inclusión productiva, contribuyendo así a una restauración social 
efectiva. 
 
39. “¿Cuáles fueron las estrategias y medidas que implementaron los sectores Seguridad, 
Integración Social y Salud entre el periodo 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el 
consumo de sustancias psicoactivas tanto en menores como en mayores de edad; y 
cuáles son las estrategias y medidas implementadas al respecto por su administración?”. 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, en cumplimiento de su misionalidad y en 
concordancia con lo establecido en el Decreto Distrital 691 de 2011, “Por medio del cual se 
adopta la Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 
Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá, D.C.”, ha adelantado acciones 
encaminadas a la prevención integral del consumo de sustancias psicoactivas, tanto en personas 
menores como mayores de edad, dentro del marco de sus competencias sectoriales. 
 
No obstante, la Entidad no cuenta con un programa o Proyecto de Inversión específico destinado 
exclusivamente a la prevención del consumo de sustancias psicoactivas, ha venido desarrollando 
durante el periodo 2020–2024 la Estrategia “Con-Sintiendo-Nos”, orientada a prevenir y 
desestimular el consumo de dichas sustancias en las personas vinculadas a los servicios sociales 
de la Entidad. 
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La Estrategia “Con-Sintiendo-Nos” se constituye como una apuesta de prevención integral desde 
un enfoque socio-cultural, la cual tiene como propósito informar, sensibilizar, orientar y promover 
la reflexión y corresponsabilidad frente al uso y abuso de sustancias psicoactivas legales e 
ilegales. Su objetivo es contribuir a la transformación de patrones de consumo, impulsando 
procesos afirmativos de vida en la ciudadanía, a través de cinco componentes estratégicos: 
gestión, formación, comunicaciones, alternativas de abordaje y territorio. 
 
Esta Estrategia se enmarca en la comprensión del fenómeno del consumo como una 
problemática multicausal y compleja, atravesada por factores sociales, económicos, culturales, 
políticos y de salud, y reconoce que su abordaje requiere acciones intersectoriales sostenidas y 
diferenciadas. 
 
En el contexto del seguimiento a la Política Pública Distrital, y una vez surtido el proceso de 
evaluación institucional de la misma, el Consejo Distrital de Estupefacientes acordó la 
implementación de un Plan de Acción Transitorio para el periodo 2022–2024, con base en el 
marco normativo vigente. En tal sentido, la Secretaría Distrital de Integración Social ha 
continuado su contribución al cumplimiento de dicho Plan, conforme a sus competencias y 
capacidades institucionales. 
 
Para las vigencias comprendidas entre el segundo semestre de 2020 y el año 2023 (corte a 
diciembre), la Secretaría consolidó acciones desarrolladas en el marco de la Estrategia “Con-
Sintiendo-Nos”, dirigidas a niños, niñas, adolescentes, jóvenes, personas adultas, personas 
mayores y sus familias, vinculadas a los servicios sociales de la Entidad en diferentes localidades 
del Distrito Capital. Estas acciones y sus resultados se encuentran detallados en el documento 
anexo denominado “Acciones 2020–2023”, organizado conforme a los ejes establecidos por la 
Política Pública Distrital. 
 
Subdirección 
Técnica 

Servicio Social Total de personas 
impactadas 

Ubicación Geográfica localidades 

 
 
 
 

Infancia 

Centros Amar 976 padres y madres de 
Familia 

Engativá, Suba, Chapinero, Fontibón y 
Usaquén Bosa, San Cristóbal, Ciudad 
Bolívar, Usme, Kennedy. Candelaria y 
Mártires 

 
 
 
 
 
 
 

Creciendo Juntos 2.465 mujeres lactantes y 
gestantes 

Ciudad Bolívar, Usme, Kennedy, Bosa, 
San Cristóbal, Tunjuelito, Usaquén 
Fontibón, Suba, Santa Fe, Rafael Uribe, 
Chapinero, Engativá, Puente Aranda, 
Barrios Unidos y Mártires. 

 Abrazar y Empetia 454 niños, niñas y 
adolescentes, jóvenes y 
adultos 

Barrios Unidos, Antonio Nariño, Kennedy. 

Juventud Casas de Juventud y 
Parceros 

11.482 jóvenes Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San 
Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, 
Kennedy, Engativá, Suba, Barrios 

http://www.integracionsocial.gov.co/
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Subdirección 
Técnica 

Servicio Social Total de personas 
impactadas 

Ubicación Geográfica localidades 

Unidos, Teusaquillo, Antonio Nariño, 
Puente Aranda, Fontibón, Candelaria, 
 
 Mártires, Rafael Uribe Uribe, Ciudad 
Bolívar. 

 
Adultez 

Hogar de Paso Sabana 
y Bakata, SEDID, el 
Camino y Comunidad 
de Vida. 

550 habitantes de Calle. Mártires, Candelaria y Engativá 

 
Vejez 

Centros días: Sierra 
Morena y Casa la 
Sabiduría 

752 adultos mayores Engativá, Usme y Ciudad Bolívar 

 
 

Familias 

 
Comisarías de Familias 
y estrategias de 
prevención. 

 
12.632 personas, 
jóvenes, adultos, adultos 
mayores y funcionarios. 

Usaquén, Chapinero, San Cristóbal, 
Bosa, Kennedy, Fontibón, Santa Fe, 
Usme, Teusaquillo, Engativá, Suba, 
Barrios Unidos, Candelaria, Puente 
Aranda, Tunjuelito, Antonio Nariño, 
Mártires, Rafael Uribe Uribe y Ciudad 
Bolívar. 

 
 
 
 

Discapacidad 

 
 
Centro Crecer y 
estrategia territorial. 

7.103 personas NNA, 
jóvenes con 
discapacidad Familias, 
Cuidadores y 
Cuidadoras. 

Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San 
Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, 
Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, 
Barrios Unidos, Teusaquillo, Mártires, 
Antonio Nariño, Puente Aranda, 
Candelaria, Rafael Uribe Uribe y Ciudad 
Bolívar. 

Subgil Procesos Territoriales - 
CLOPS 

389 personas de 
comunidad e instancias 
locales 

Chapinero, Santa Fe Candelaria, 
Kennedy, Bosa y Ciudad Bolívar. 

Asuntos 
LGBTI 

Redes locales de 
Afecto 

82 personas sectores 
LGBTI. 

Kennedy, Teusaquillo, San Cristóbal y 
Ciudad Bolívar. 

Gestión y 
Desarrollo del 

Talento 
Humano 

 
Seguridad y Salud en 
el trabajo 

1.000 servidores públicos 
y de contrato 

San Cristóbal, Kennedy, Suba, Barrios 
Unidos, Tunjuelito, Engativa, Santa Fe, 
Antonio Nariño, Rafael Uribe Fontibón, 
Chapinero, Candelaria y Ciudad Bolívar. 

Total  36.420 personas  
Fuente: Corte: 30 de abril de 2025. Fuente: Dirección Poblacional 

 
40. “¿De cuánto fueron los recursos invertidos por los sectores Seguridad, Integración 
Social y Salud durante 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el consumo de sustancias 
psicoactivas y el reclutamiento de menores y mayores de edad por parte de las 
organizaciones criminales nacionales y transnacionales dedicadas al tráfico de estas 
sustancias; y de cuánto serán los recursos que la actual administración pretende 
asignar?” 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco de sus competencias 
misionales, precisa que no cuenta con un presupuesto asignado de manera específica y 
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exclusiva para la prevención del consumo de sustancias psicoactivas ni para la prevención del 
reclutamiento de menores y personas adultas por parte de organizaciones criminales, nacionales 
o transnacionales, dedicadas al tráfico de dichas sustancias. 
 
Esto se debe a que las acciones que adelanta la Entidad en materia de prevención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas, tales como la estrategia “Con-Sintiendo-Nos”, se 
desarrollan de manera transversal en el marco de la atención que se brinda a las personas y 
familias vinculadas a los servicios sociales, sin que exista una línea presupuestal diferenciada 
dentro de los Proyectos de Inversión. 
 
En tal sentido, al tratarse de una estrategia articulada que permea el accionar de distintas 
instancias técnicas y operativas de la Secretaría, no es posible desagregar ni reportar una 
programación ni ejecución presupuestal exclusiva para esta finalidad, en el periodo comprendido 
entre 2020 y 2023, ni en lo proyectado para la actual vigencia. 
 
Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR  
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

 Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo - Directora Poblacional  

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho  
Paula Sofía Vargas Sánchez – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez Hencker – Dirección Poblacional 

Proyectó: María Suslay Sánchez Ortiz - Profesional Especializado Dirección Poblacional. 
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